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      Poder Legislativo

                     Provincia de Corrientes


PROYECTO DE LEY

Tema: OTORGAR una Pensión Graciable a la Sra. DIAZ, DELIA IGNACIA - DNI 01.946.987 - Clase 1938 por su invalorable aporte a la cultura provincial al haber conformando uno de los mejores dúo femenino que ha dado la música del litoral "Las Hermanitas Díaz". 

VISTO: Los antecedentes que se adjuntan al presente Proyecto, y 
CONSIDERANDO: 

Que es de San Luís del Palmar, nació el 31 de julio de 1938, para muchos conformó junto a su hermana Francisca Jerónima el mejor dúo femenino que ha dado la música del litoral, Las Hermanitas Díaz. 

Que de niñas pasaron a vivir con sus familiares a la localidad chaqueña de Roque Sáenz Peña. Su padre Primo Díaz era músico y les enseñó el arte de cantar. Pero de cantar bien. Comenzaron su carrera artística junto a su progenitor cantando inicialmente tangos, pero ese entonces, únicamente Delia, con su padre y otro guitarrista formaron un trío muy mentado en el Chaco. 

Que hacia 1964, se forma el dúo de las Hermanitas Díaz y comienzan a cantar Litoraleñas. Por esa fecha y en una actuación del maestro Tránsito Cocomarola (al cual calificaban: Es nuestro impagable consejero) en el Chaco, las escucha y las invita a incursionar con la música correntina. Así lo hacen. El inolvidable "Taita del chamamé" con los verdaderamente Grandes las hace debutar en el Teatro Vera de Corrientes en el año 1966. El mismo las acompaña con su agrupación. Ahí comienza la fama del mejor dúo femenino del canto guaraní. 

Que la actividad de los músicos del arte popular del litoral, se comprueba día a día cuanto difícil es. La gran desventaja con que se lucha para defender el folklore nacional. 

Que las Hermanitas Díaz fenomenal dúo del cantar guaraní grabaron tres discos dobles, del sello POL YDOR, distribuido por PHONOGRAM S.A.I.C., uno de ellos acompañadas por el conjunto de Maño del Tránsito Cocomarola. Delia Díaz se casó con un músico fuera de serie, el acordeonista que acompañara por muchos años a Cocomarola, Roque Librado González. Desde ese momento, el mejor dúo femenino de la música correntina, que ingresa a la historia de la cultura popular correntina. •... "En la evocación de aquella tarde gris del otoño, llegó a mis oídos -como un arrullo de mil gorjeos las dulces voces del mejor dúo femenino de la música correntina: Las Hermanitas Díaz", Visconti Vallejos. 

Iniciativa: Dra. Mirtha Mabel Rodríguez de Salarán 
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Que las Hermanitas Díaz pueden ser consideradas como las voces más exquisitas y bien timbradas combinadas en ricos matices, logrando la mayor conjunción musical, centro del ámbito de la música tradicional de la provincia de Corrientes. Se han destacados por crear un estilo personal chamamecero que las identificó de manera singular. 

Que en sus dotes de cantantes, también se han destacado como ejecutantes de guitarra generando una verdadera 'Escuela" en el canto chamamecero, al originar una manera especial de tratamiento melódico y rítmico en sus interpretaciones. Gracias a sus cuantiosas actuaciones en festivales nacionales, radiales, televisivos, bailes y series de grabaciones magnetofónicas, las Hermanitas Díaz dejan un testimonio invalorable de canciones bien ajustadas. Todas las virtudes musicales desarrolladas a través de todos estos años fueron evolucionando hacia un vuelo creativo realmente extraordinario. La confluencia del talento y la originalidad se evidencian en cada una de las canciones interpretadas. 

Que la trayectoria de Las Hermanitas Díaz, se remonta al año 1953 al lado de su padre, quien es contratado por maestro TENREYRO para dirigir artísticamente desde el bandoneón, la orquesta típica de tangos, terminado el contrato, deciden radicarse en Presidencia Roque Sáenz Peña -Chaco-. AL llegar allí, se firma un contrato para dirigir la Orquesta Segovia de Villa Ángela, luego Don Primo firma para dirigir la Orquesta Arnaldo Núñez Gran Violinista, entonces Della Díaz con tan solo 14 años (1952) pasa a integrar esta orquesta cantando tangos, mientras tanto Rubina se preparaba estudiando guitarra y canto, a partir de 1953 Don Primo Díaz se aboca de lleno a la 

música a la música de Corrientes junto a sus hijas de 13 y 15 años así nace el DUO LAS HERMANITAS Díaz, viajando por entonces por camino polvorientos montes y picadas, dejando sus mensajes por doquier, promocionando sus cantares chamameceros por la única emisora local, la gloriosa LT 16 RADIO SPLENDID de Presidencia Roque Sáenz Peña, a principios de 1964 emprenden una gira artística por la provincia de Corrientes, ahora con conjunto musical propio integrado por: piano: Alfredo Roldán, contrabajo: Carmona Rodríguez. 

Que en julio de 1965 son contratadas por la Orquesta Paraguaya deL maestro Juan Carlos Soria, para grabar en discos COLUMBIA ARGENTINA, entre otros temas EL RUTERO, chamamé de Benjamín de la Vega, REINA MORENA de Tomas Méndez, etc. De la mono del maestro TRANSITO Cocomarola, graban disco doble en la empresa POUDOR - PHIUPS ARGENTINA, figuran entre otros temas, A una Virgen Guaraní -chamamé de T. Cocomarola y S. Adamini-, Bienvenido Forastero -chamamé de Nelson Giles- Ida Zulma -chamamé de Alfredo Miranda, Bañado Norte -chamamé T. Cocomarola y Odilio Godoy-. 

Que durante su carrera artística comparten escenarios con diversas figuras importantes como por ejemplo. RAMONA GALRAZA, ANTONIO TARRAGO ROS, EL CHOLO AGUIRRE, RAUUTO BARBOZA, LEO DAN, Y entre otras realizan actuaciones radiales en BUENOS AIRES: en RADIO SPLENDID, RADlO BELGRANO, RADIO PORTEÑA Y RADIO ARGETINA. Continúan grabando en eL mismo sello discográfico otro disco doble, donde figuran entre otros temas: LOS TRAPEROS, TESORO MIO, QUE VIVA LA TRADICIÓN, TU REGRESO, luego en el tercer disco figuran temas como: UTORALEÑA, EL NIDO DE UN CORRENTINO, etc. Con el paso del tiempo han transcurrido muchos años de sostenida conjunción con el arte de su pueblo. Tal es así que la gente las sigue recordando, las emisoras radiales, siguen tocando sus discos. SON CINCUENTA y DOS Años DE TRAYECTORIA MUSICAL. 

Por ello: 

EL HONORABLE SENADO Y LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTADOS SANCIONAN CON FUERZA DE

L E Y
Articulo Nº 1.- OTORGAR una Pensión Graciable a la Sra. OIAZ, DELIA IGNACIA - DNI 01.946.987 - CLASE 1938 cuyo monto no podrá ser inferior al monto equivalente a dos (02) salarios mínimo, vital y móvil, con las actualizaciones correspondientes y a partir de la sanción de la presente, por su invalorable aporte a la cultura provincial conformando el mejor dúo femenino que ha dado la música del litoral "las Hermanitas Díaz". 

Articulo Nº 2.- DE FORMA.- 
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